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Anexos

Anexo 1. Glosario de Sentencias 

No. TIPO DE 
ASUNTO EXPEDIENTE FECHA DE 

RESOLUCIÓN TEMA(S) SUBTEMA(S)

1. ADR 502/2007 28/11/2007 Límites a la guía pa­
rental.

2. CT 60/2008-PS 25/02/2009
Límites a la guía pa­
rental.

Limitación a la represen­
tación originaria de los 
progenitores.

3. ADR 745/2009 17/06/2009

Guarda y custodia. Inconstitucionalidad de 
la preferencia materna 
para detentar la guarda y 
custodia.

4. CT 123/2009 09/09/2009 Patria potestad. Pérdida de la patria po­
testad.

5. ADR 2539/2010 26/01/2011

Guarda y custodia. Derecho de niñas, niños 
y adolescentes a partici­
par en procedimientos de 
guarda y custodia.

6. ADR 12/2010 02/03/2011

Patria potestad. Pérdida de la patria potes­
tad por el incumplimien­
to de las obligaciones 
alimentarias.

7. ADR 1621/2010 15/06/2011 Guarda y custodia.

8. ADR 1573/2011 07/03/2012

Guarda y custodia. Inconstitucionalidad de la 
preferencia materna para 
detentar la guarda y cus­
todia.

9. ADR 69/2012 18/04/2012
Patria potestad. Ejercicio de la patria po­

testad por persona distin­
ta a progenitores.
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10. CT 70/2012 15/08/2012
Límites a la guía pa­
rental.

Limitación a la represen­
tación originaria de los 
progenitores.

11. CT 96/2012 10/10/2012
Guarda y custodia. Cuestiones procesales de 

los juicios de guarda y 
custodia.

12. ADR 2931/2012 21/11/2012
Régimen de visitas y 
convivencias.

Cambio de domicilio del 
progenitor custodio.

13. ADR 348/2012  05/12/2012
Patria potestad. Pérdida de la patria po­

testad por abandono.

14. ADR 2554/2012 16/01/2013
Guarda y custodia. Ejercicio de la guarda y 

custodia por la familia 
ampliada.

15. ADR 3394/2012 20/02/2013
Guarda y custodia. Entorno familiar en casos 

de familias compuestas.

16. ADR 3094/2012 06/03/2013
Régimen de visitas y 
convivencias.

Cambio de domicilio del 
progenitor custodio.

17. ADR 390/2013 14/08/2013
Patria potestad. Pérdida de la patria po­

testad por la comisión de 
delitos.

18. ADR 1697/2013 21/08/2013
Guarda y custodia. Entorno familiar en casos 

de familias compuestas.

19. ADR 583/2013 11/09/2013

Régimen de visitas y 
convivencias.

Conflictos entre progeni­
tores para la fijación de 
convivencias con hijos e 
hijas.

20. ADR 2618/2013 23/10/2013

Guarda y custodia. Valoración de categorías 
sospechosas para la de­
terminación de la guarda 
y custodia.

21. ADR 3829/2013 19/03/2014
Régimen de visitas y 
convivencias.

Cambio de domicilio del 
progenitor custodio.

22. ADR 4474/2013 02/04/2014
Guarda y custodia. Cuestiones procesales 

de los juicios de guarda y 
custodia.

23. ADR 553/2014 09/04/2014
Patria potestad. Pérdida de la patria po­

testad por abandono.

24. AR 518/2013 23/04/2014
Patria potestad. Pérdida de la patria po­

testad por abandono.

25. ADR 621/2014 13/08/2014
Patria potestad. Pérdida de la patria po­

testad.

26. ADR 3159/2014 21/01/2015
Guarda y custodia. Elementos para la atribu­

ción de la guarda y custo­
dia a un progenitor.

27. AR 504/2014 04/02/2015
Guarda y custodia. Ejercicio de la guarda y 

custodia por la familia 
ampliada.
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28. CT 256/2014 25/02/2015

Guarda y custodia. Derecho de niñas, niños 
y adolescentes a partici­
par en procedimientos de 
guarda y custodia.

29. ADR 3799/2014 25/02/2015 Régimen de visitas y 
convivencias.

Restricciones al régimen 
de visitas y convivencias.

30 ADR 474/2014 18/03/2015
Guarda y custodia. Ejercicio de la guarda y 

custodia por la familia 
ampliada.

31. ADR 2308/2014 25/03/2015
Guarda y custodia. Ejercicio de la guarda y 

custodia por la familia 
ampliada.

32. ADR 1674/2014 15/05/2015

Régimen de visitas y 
convivencias.

Opinión de niñas, niños y 
adolescentes en la con­
vivencia con sus proge­
nitores.

33. ADR 3859/2014 23/09/2015

Consideraciones sobre 
la responsabilidad pa­
rental de personas 
con discapacidad.

34. ADR 3797/2014 14/10/2015
Patria potestad. Pérdida de la patria po­

testad por la comisión de 
delitos.

35. ADR 4698/2014 06/04/2016 Patria Potestad. Pérdida de la patria po­
testad por maltrato.

36. ADR 5904/2015 28/09/2016

Consideraciones sobre 
la responsabilidad 
parental de personas 
con discapacidad.

37. AR 208/2016 19/10/2016 Límites a la guía pa­
rental.

38. AR 203/2016 09/11/2016 Límites a la guía pa­
rental.

39. ADR 2133/2016 01/02/2017

Guarda y custodia. Valoración de categorías 
sospechosas para la de­
terminación de la guarda 
y custodia.

40. AR 578/2016 01/02/2017 Patria potestad. Pérdida de la patria po­
testad.

41. AR 644/2016 08/03/2017 Guarda y custodia.

42. ADR 4075/2016 15/03/2017
Régimen de visitas y 
convivencias.

Convivencias entre niñas, 
niños y adolescentes y su 
familia ampliada.

43. AD 32/2016 03/05/2017
Patria potestad. Ejercicio de la patria po­

testad por persona distin­
ta a progenitores.

44. ADR 1958/2017 16/08/2017

Guarda y custodia. Inconstitucionalidad de 
la preferencia materna 
para detentar la guarda y 
custodia.
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45. AR 910/2016 23/08/2017
Guarda y custodia. Elementos para la atribu­

ción de la guarda y custo­
dia a un progenitor.

46. AI 11/2016 24/10/2017
Patria potestad. Pérdida de la patria potes­

tad por alienación pa­
rental.

47. ADR 7368/2016 25/10/2017
Régimen de visitas y 
convivencias.

Restricciones al régimen 
de visitas y convivencias.

48. ADR 2096/2016 29/11/2017
Guarda y custodia. Elementos para la atribu­

ción de la guarda y custo­
dia a un progenitor.

49. AR 800/2017 29/11/2017
Límites a la guía pa­
rental.

50. ADR 1773/2016 06/12/2017

Guarda y custodia. Valoración de categorías 
sospechosas para la de­
terminación de la guarda 
y custodia.

51. ADR 1463/2016 07/03/2018
Patria potestad. Suspensión de la patria 

potestad.

52. ADR 3124/2017 02/05/2018
Guarda y custodia. Elementos para la atribu­

ción de la guarda y custo­
dia a un progenitor.

53. CT 112/2017 13/08/2018
Límites a la guía pa­
rental.

Limitación a la represen­
tación originaria de los 
progenitores.

54. AR 1049/2017 15/08/2018
Límites a la guía pa­
rental.

55. ADR 1775/2018 07/11/2018
Límites a la guía pa­
rental.

Limitación a la represen­
tación originaria de los 
progenitores

56. ADR 7426/2017 13/03/2019
Guarda y custodia. Elementos para la atribu­

ción de la guarda y custo­
dia a un progenitor.

57. AR 981/2017 07/08/2019
Guarda y custodia. Entorno familiar en casos 

de familias compuestas.

58. ADR 2965/2018 02/10/2019

Régimen de visitas y 
convivencias.

Opinión de niñas, niños y 
adolescentes en la convi­
vencia con sus proge­
nitores.

59. AR 331/2019 21/11/2019

Guarda y custodia. Inconstitucionalidad de 
la preferencia materna 
para detentar la guarda y 
custodia.

60. ADR 392/2018 19/02/2020

Régimen de visitas y 
convivencias.

Conflictos entre proge­
nitores para la fijación 
de convivencias con hijos 
e hijas.
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61. ADR 8577/2019 03/06/2020

Guarda y custodia. Elementos para la atribu­
ción de la guarda y cus­
todia a un progenitor y
Derecho de niñas, niños 
y adolescentes a partici­
par en procedimientos de 
guarda y custodia.

62. ADR 5482/2019 13/01/2021
Régimen de visitas y 
convivencias.

Convivencias entre niñas, 
niños y adolescentes y su 
familia ampliada.

63. ADR 6942/2019 13/01/2021
Guarda y custodia. Elementos para la atribu­

ción de la guarda y custo­
dia a un progenitor.

64. CT 267/2020 17/03/2021 Régimen de visitas y 
convivencias.

Restricciones al régimen 
de visitas y convivencias.
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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia

Pérdida de la patria potestad

CT 123/2009	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 97/2009 PATRIA POTESTAD. 
SU PÉRDIDA NO CONLLEVA INDEFECTIBLEMENTE IMPEDIR QUE 
EL MENOR EJERZA EL DERECHO DE CONVIVENCIA CON SUS 
PROGENITORES. Enero de 2010.

ADR 12/2010	 Tesis aislada: 1a. CCV/2011 (9a.) PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD. 
LA PORCIÓN NORMATIVA DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
4.224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ESTA­
BLECE UN REQUISITO ADICIONAL AL ABANDONO DE LAS OBLI­
GACIONES ALIMENTARIAS POR MÁS DE DOS MESES, ES 
INCONSTITUCIONAL. Noviembre de 2011.

Pérdida de la patria potestad por abandono	

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. L/2013 (10a.) ABANDONO DE MENOR DE EDAD. 
SUS DIFERENCIAS CON DEJAR A UN MENOR AL CUIDADO TEM­
PORAL DE OTRA PERSONA. Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LXV/2013 (10a.) ABANDONO DE UN MENOR 
DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LII/2013 (10a.) ADOPCIÓN DE UN MENOR DE 
EDAD. EL MINISTERIO PÚBLICO ES AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA RECIBIR EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN EJERCE LA PATRIA 
POTESTAD DEL MENOR O QUIEN OSTENTA SU REPRESENTA­
CIÓN PARA INICIAR LOS TRÁMITES RESPECTIVOS (INTERPRE­
TACIÓN DEL ARTÍCULO 583 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA VIGENTE HASTA EL 27 DE JUNIO DE 2011). 
Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LI/2013 (10a.) ADOPCIÓN DE UN MENOR DE 
EDAD. EL PAPEL DEL CONSENTIMIENTO PARA INICIAR EL TRÁ­
MITE CORRESPONDIENTE POR PARTE DE QUIEN EJERCE LA 
PATRIA POTESTAD DEL MENOR O QUIEN OSTENTA SU REPRE­
SENTACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 583 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA VIGENTE HASTA EL 27 DE 
JUNIO DE 2011). Febrero de 2013.
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ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LIII/2013 (10a.) ADOPCIÓN DE UN MENOR DE 
EDAD. IRREVOCABILIDAD DEL CONSENTIMIENTO DE QUIENES 
EJERCEN LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL MENOR PARA INICIAR 
LOS TRÁMITES DE ADOPCIÓN. Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
CONDICIONES A LAS QUE SE DEBE ATENDER PARA ACORDAR 
EL RETORNO DE UN MENOR A SU FAMILIA BIOLÓGICA CON­
FORME A ESTE PRINCIPIO. Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LXIV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO EN EL MARCO DE LAS 
RELACIONES DE LA PATRIA POTESTAD. Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LXVII/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO 
INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LIV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
SU POSIBLE COLISIÓN CON EL PRINCIPIO DE MANTENIMIENTO 
DEL MENOR EN LA FAMILIA BIOLÓGICA EN LOS CASOS DE 
ADOPCIÓN DE UN MENOR DE EDAD. Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LXIII/2013 (10a.) PATRIA POTESTAD. SU CONFI­
GURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENE­
FICIO DE LOS HIJOS. Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. LXVI/2013 (10a.) PRIVACIÓN DE LA PATRIA 
POTESTAD. INTERPRETACIÓN DE LA CAUSAL CORRESPONDIENTE 
AL ABANDONO INTENCIONAL DEL MENOR DE EDAD POR MÁS 
DE UN DÍA SI ÉSTE NO HUBIERE QUEDADO AL CUIDADO DE 
ALGUNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 628, 
FRACCIÓN IV, INCISO C), DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA). Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis aislada: 1a. XLIX/2013 (10a.) PRIVACIÓN DE LA PATRIA 
POTESTAD. SU FUNCIÓN COMO MEDIDA PROTECTORA DEL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Febrero de 2013.

ADR 348/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 44/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO 
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INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. Junio de 2014.

ADR 348/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 52/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, INTER­
PRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES 
Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTITU­
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES 
CONSTITUCIONAL. Junio de 2014.

ADR 348/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 53/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELA­
TIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL 
ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
[INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO]. Junio de 2014.

ADR 348/2012

AR 518/2013

Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 42/2015 (10a.) PATRIA POTESTAD. 
SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA 
EN BENEFICIO DE LOS HIJOS. Junio de 2015.

ADR 348/2012

AR 518/2013

AR 504/2014

Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 50/2016 (10a.) PRIVACIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD. SU FUNCIÓN COMO MEDIDA PROTECTORA 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Octubre de 2016.

ADR 348/2012

ADR 553/2014

AR 518/2013

Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 63/2016 (10a.) ABANDONO DE UN 
MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO CAUSAL DE 
PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. Diciembre de 2016.

ADR 553/2014	 Tesis aislada: 1a. CCX/2014 (10a.) ABANDONO DE UN MENOR 
DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 545, FRACCIÓN IV, 
INCISO B, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA). 
Mayo de 2014.

ADR 553/2014	 Tesis aislada: 1a. CCXI/2014 (10a.) ABANDONO DE UN MENOR 
DE EDAD. SUS DIFERENCIAS CON DEJAR A UN MENOR AL CUI­
DADO TEMPORAL DE OTRA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL 
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ARTÍCULO 545, FRACCIÓN IV, INCISO B, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL ESTADO DE COAHUILA). Mayo de 2014.

ADR 553/2014	 Tesis aislada: 1a. CCXIII/2014 (10a.) PATRIA POTESTAD. LA ACRE­

DITACIÓN DE ALGUNA CAUSAL PARA SU PÉRDIDA NO PUEDE 

SER INFERIDA A PARTIR DE LA OPINIÓN DE QUIENES ESTÁN 

INVOLUCRADOS, INCLUSO SI SE TRATA DE MENORES DE EDAD. 

Mayo de 2014.

ADR 553/2014	 Tesis aislada: 1a. CCXII/2014 (10a.) PÉRDIDA DE LA PATRIA PO­

TESTAD. LA CAUSAL DE ABANDONO NO SE ACTUALIZA CUANDO 

UNO DE LOS PROGENITORES HA SIDO DIAGNOSTICADO CON UN 

PADECIMIENTO QUE PONGA EN RIESGO SU VIDA Y, POR TANTO, 

SE VE OBLIGADO A DEJAR A UN MENOR AL CUIDADO TEM­

PORAL DE OTRA PERSONA, MIENTRAS DURA EL TRATAMIENTO 

MÉDICO RESPECTIVO. Mayo de 2014.

ADR 553/2014	 Tesis aislada: 1a. CCXXII/2014 (10a.) PATRIA POTESTAD. CUANDO 

EN JUICIO NO SE HUBIESE ACREDITADO LA CAUSAL DE ABAN­

DONO, NO PODRÁ DECRETARSE SU PÉRDIDA A PARTIR DEL 

TIEMPO QUE UN MENOR HA PASADO FUERA DE SU FAMILIA 

BIOLÓGICA EN VIRTUD DE UNA SUSTRACCIÓN ILEGAL. Junio 

de 2014.

AR 518/2013	 Tesis aislada: 1a. XXIV/2015 (10a.) ADOPCIÓN. EL MANTENIMIENTO 

DE LOS LAZOS BIOLÓGICOS NO CONSTITUYE UNA REGLA A 

SEGUIR EN AQUELLA INSTITUCIÓN. Enero de 2015.

AR 518/2013	 Tesis aislada: 1a. XXIII/2015 (10a.) ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

PLENA. SUS EFECTOS. Enero de 2015.

AR 518/2013	 Tesis aislada: 1a. XXI/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DE LA INFAN­

CIA. EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RECONOCE QUE ASISTE UN 

INTERÉS A LOS ASCENDIENTES DIRECTOS EN SEGUNDO GRADO 

PARA VELAR POR LOS DERECHOS DE SUS DESCENDIENTES 

MENORES DE EDAD. Enero de 2015.

AR 518/2013	 Tesis aislada: 1a. XXII/2015 (10a.) PATRIA POTESTAD. EFECTOS 

DE SU PÉRDIDA POR ABANDONO DE MENORES Y AUSENCIA DE 

PROGENITOR. Enero de 2015.
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Pérdida de la patria potestad por la comisión de delitos

ADR 390/2013	 Tesis aislada: 1a. I/2014 (10a.) PATRIA POTESTAD. EL JUEZ, AL 

ANALIZAR LA DEMANDA DE SU PÉRDIDA POR ACTUALIZARSE 

LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN VI, DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, DEBE ATENDER 

AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Enero de 2014.

Pérdida de la patria potestad por maltrato

ADR 4698/2014	 Tesis aislada: 1a. CCXXXVII/2016 (10a.) PÉRDIDA DE PATRIA 

POTESTAD. EL ARTÍCULO 497, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA EN 

QUE CONDICIONA LA SANCIÓN A QUE PUDIERE COMPROME­

TERSE LA SALUD, LA SEGURIDAD O LA MORALIDAD DE LOS 

MENORES, ES INCONSTITUCIONAL. Octubre de 2016.

ADR 4698/2014	 Tesis aislada: 1a. CCXXXVIII/2016 (10a.) PÉRDIDA DE PATRIA 

POTESTAD POR "MALOS TRATAMIENTOS" PREVISTA EN EL AR­

TÍCULO 497, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO. PARA SU PROCEDENCIA, CORRESPONDE AL 

JUEZ DETERMINAR, DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS 

DEL CASO, SI LA SANCIÓN ES IDÓNEA CONFORME AL INTERÉS 

SUPERIOR DEL MENOR. Octubre de 2016.

ADR 4698/2014	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 63/2016 (10a.) ABANDONO DE UN 

MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO CAUSAL DE 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS 

SUPERIOR DEL MENOR. Diciembre de 2016.

Ejercicio de la patria potestad por persona distinta a los progenitores

ADR 69/2012	 Tesis aislada: 1a. CXXIII/2012 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL 

MENOR. SU FUNCIÓN NORMATIVA COMO PAUTA INTERPRETA­

TIVA PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS POR INCOMPATIBILIDAD 

EN EL EJERCICIO CONJUNTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS. 

Junio de 2012.

ADR 69/2012	 Tesis aislada: 1a. CXXII/2012 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL 

MENOR. SU FUNCIÓN NORMATIVA COMO PRINCIPIO JURÍDICO 

PROTECTOR. Junio de 2012.
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ADR 69/2012	 Tesis aislada: 1a. CXXI/2012 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 

SUS ALCANCES Y FUNCIONES NORMATIVAS. Junio de 2012.

ADR 69/2012	 Tesis aislada: 1a. CXXIV/2012 (10a.) PATRIA POTESTAD. LAS 

CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

PROPIAS DE AQUÉLLA SÓLO PUEDEN GENERARSE RESPECTO 

DE LAS PERSONAS QUE LA EJERCEN. Junio de 2012.

ADR 69/2012	 Tesis aislada: 1a. CXXV/2012 (10a.) PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA 

NO PUEDE DECRETARSE DE MANERA SIMULTÁNEA ENTRE 

PADRES Y ABUELOS. Junio de 2012.

ADR 69/2012	 Tesis aislada: 1a. CXX/2012 (10a.) PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD 

DE MENORES ACOGIDOS POR UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA O 

PRIVADA DE ASISTENCIA SOCIAL. EFECTOS DEL PROCE­

DIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 430 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Junio 

de 2012.

AR 504/2014	 Tesis aislada: 1a. CCLVII/2015 (10a.) DERECHO DEL NIÑO A LA 

FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS 

MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. Septiembre de 2015.

AR 504/2014	 Tesis aislada: 1a. CCLVIII/2015 (10a.) MENORES EN SITUACIÓN 

DE DESAMPARO. SU SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES DEBE 

REGIRSE POR LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EXCEPCIONALI­

DAD Y TEMPORALIDAD. Septiembre de 2015.

AR 504/2014	 Tesis aislada: 1a. CCLIX/2015 (10a.) PÉRDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD DE MENORES ACOGIDOS POR UNA INSTITUCIÓN 

PÚBLICA O PRIVADA DE ASISTENCIA SOCIAL. PARA EL JUICIO 

ESPECIAL RESPECTIVO, NO SE REQUIERE EMPLAZAR A TODOS 

LOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS DEL MENOR, SINO A 

AQUELLOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 414 DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. Septiembre de 2015.

AR 504/2014	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 63/2016 (10a.) ABANDONO DE UN 

MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO CAUSAL DE 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS 

SUPERIOR DEL MENOR. Diciembre de 2016.
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Guarda y custodia

ADR 1621/2010	 Tesis aislada: 1a. CLXIII/2011 INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES 

Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA. Agosto de 2011.

ADR 1621/2010	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 31/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 

DE LOS MENORES Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA. 

Abril de 2014.

AR 644/2016	 Tesis aislada: 1a. CLXXXV/2017 (10a.) DERECHO DE LOS MENORES 

QUE HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD A 

UNA RELACIÓN MATERNAL DIGNA Y ADECUADA. Diciembre 

de 2017.

AR 644/2016	 Tesis aislada: 1a. CLXXXVIII/2017 (10a.) LINEAMIENTOS PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO DE LOS MENORES A UNA RELACIÓN 

MATERNAL DIGNA Y ADECUADA EN EL CONTEXTO DE RECLU­

SIÓN. Diciembre de 2017.

AR 644/2016	 Tesis aislada: 1a. CLXXXIX/2017 (10a.) MANTENIMIENTO DEL 

MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. LA EDAD DE LOS NIÑOS 

QUE HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD 

PUEDE CONSTITUIR UNA RAZÓN QUE JUSTIFIQUE SU SEPARA­

CIÓN PARA GOZAR DE OTROS DERECHOS FUERA DEL CENTRO 

DE RECLUSIÓN. Diciembre de 2017.

AR 644/2016	 Tesis aislada: 1a. CLXXXVII/2017 (10a.) PRINCIPIO DEL MANTE­

NIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. SU INCI­

DENCIA CUANDO RESULTA NECESARIO SEPARAR AL NIÑO DE 

SU MADRE PRIVADA DE LA LIBERTAD. Diciembre de 2017.

AR 644/2016	 Tesis aislada: 1a. CLXXXVI/2017 (10a.) PRINCIPIO DEL MANTE­

NIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA. SU CONTENIDO Y 

ALCANCE. Diciembre de 2017.

AR 644/2016	 Tesis aislada: 1a. CXC/2017 (10a.) SEPARACIÓN DE UN MENOR 

QUE HABITA CON SU MADRE EN RECLUSIÓN. INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE 

REINSERCIÓN SOCIAL DE PUEBLA CONFORME AL INTERÉS SU­

PERIOR DEL MENOR. Diciembre de 2017.
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Elementos para la atribución de la guarda y custodia a un progenitor

ADR 3159/2014	 Tesis aislada: 1a. CLIII/2015 (10a.) DEPÓSITO DE MENORES POR 

CAUSA DE UN PROCESO JURISDICCIONAL. SÓLO DEBE DECRE­

TARSE SI SE ACREDITA QUE ATIENDE AL INTERÉS SUPERIOR DEL 

MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Mayo 

de 2015.

AR 910/2016	 Tesis aislada: 1a. XLVIII/2018 (10a.) DERECHO DE LOS NIÑOS Y 

NIÑAS A EXPRESAR SU OPINIÓN. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE 

EN CUENTA Y PONDERAR POR PARTE DE LAS Y LOS JUZGADO­

RES. Junio de 2018.

AR 910/2016	 Tesis aislada: 1a. XLVII/2018 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA 

GENERAL ES QUE LOS PROGENITORES SON APTOS A MENOS 

QUE SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN RIESGO PROBABLE 

Y FUNDADO PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS INVOLUCRADOS. Junio 

de 2018.

AR 910/2016	 Tesis aislada: 1a. XLVI/2018 (10a.) OBLIGACIONES DE CRIANZA. 

CUANDO SE REVISE SU POSIBLE INCUMPLIMIENTO, NO PUEDE 

OBVIARSE LA EXISTENCIA DE UNA "DOBLE JORNADA". Junio 

de 2018.

ADR 8577/2019	 Tesis aislada: 1a. XLIX/2020 (10a.) CASTIGO CORPORAL COMO 

MÉTODO DE DISCIPLINA. LOS MALTRATOS Y AGRESIONES FÍSI­

CAS CONTRA MENORES DE EDAD, SEAN LEVES, MODERADOS 

O GRAVES, SON CONTRARIOS A SU DIGNIDAD HUMANA Y 

VULNERAN SU DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Noviem­

bre de 2020.

ADR 8577/2019	 Tesis aislada: 1a. L/2020 (10a.) CASTIGOS CORPORALES. SU INCI­

DENCIA EN LA ASIGNACION DE LA GUARDA Y CUSTODIA, 

SE DEBE DETERMINAR EN CADA CASO, EN FUNCIÓN DEL INTERÉS 

SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD. Noviembre de 2020.

ADR 6942/2019	 Tesis aislada: 1a. XLVI/2021 (10a.) ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE 

AFECTA AL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. LO CONSTITUYE 

LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO ES LA MÁS APTA 
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PARA EJERCER LA GUARDA Y CUSTODIA POR TENER UNA ACTI­

VIDAD PROFESIONAL QUE DEMANDA TIEMPO Y ESFUERZO. 

Octubre de 2021.

ADR 6942/2019	 Tesis aislada: 1a. XLVII/2021 (10a.) MADRE ACTIVA PROFESIO­

NALMENTE. LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO ES APTA 

PARA EJERCER LA GUARDA Y CUSTODIA POR TENER UNA ACTI­

VIDAD PROFESIONAL QUE DEMANDA TIEMPO Y ESFUERZO CONS­

TITUYE UN ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE AFECTA EL DERECHO 

A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Octubre de 2021.

ADR 6942/2019	 Tesis aislada: 1a. LII/2021 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA. SU DETER­

MINACIÓN DEBE REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, 

A FIN DE ELIMINAR ESTEREOTIPOS O PREJUICIOS SOBRE LA 

FORMA EN LA QUE DEBE EJERCERSE LA MATERNIDAD CUANDO 

LA MUJER SE DESARROLLA CON UN ALTO PUESTO EN EL ÁMBITO 

PÚBLICO. Diciembre de 2021.

Valoración de categorías sospechosas para la determinación de la guarda 
y custodia

ADR 2618/2013	 Tesis aislada: 1a. CVIII/2014 (10a.) DERECHOS DE LOS NIÑOS. 

BASTA CON QUE SE COLOQUEN EN UNA SITUACIÓN DE RIESGO 

PARA QUE SE VEAN AFECTADOS. Marzo de 2014.

ADR 2618/2013	 Tesis aislada: 1a. CIX/2014 (10a.) DETERMINACIONES DE GUARDA 

Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. BASTA CON 

QUE EL JUZGADOR DEMUESTRE QUE EL NIÑO SE ENCONTRARÁ 

MEJOR BAJO EL CUIDADO EXCLUSIVO DE UNO DE LOS PROGE­

NITORES. Marzo de 2014.

ADR 2618/2013	 Tesis aislada: 1a. CVI/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA Y/O 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. ELEMENTOS A CONSIDERAR 

A FIN DE DETERMINAR SI LAS RESOLUCIONES RELATIVAS SE 

ENCUENTRAN MOTIVADAS EN CATEGORÍAS SOSPECHOSAS. 

Marzo de 2014.

ADR 2618/2013	 Tesis aislada: 1a. CV/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉR­

DIDA DE LA PATRIA POTESTAD. LAS RESOLUCIONES RELATIVAS 

PUEDEN SER EVALUADAS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE NO DISCRI­

MINACIÓN. Marzo de 2014.
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ADR 2618/2013	 Tesis aislada: 1a. CX/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉR­
DIDA DE LA PATRIA POTESTAD. PONDERACIÓN DE LAS CATEGO­
RÍAS PROTEGIDAS POR EL ARTÍCULO PRIMERO CONSTITUCIONAL 
EN LAS DETERMINACIONES RELATIVAS. Marzo de 2014.

ADR 2618/2013	 Tesis aislada: 1a. CVII/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
USO JUSTIFICADO DE LAS CATEGORÍAS PROTEGIDAS EN EL 
ARTÍCULO PRIMERO CONSTITUCIONAL, EN LAS CONTIENDAS 
QUE INVOLUCRAN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS. Marzo de 2014.

ADR 2618/2013	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 12/2017 (10a.) DERECHO DE 
LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. 
LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO. Junio de 2014.

ADR 2618/2013	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 53/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA 
A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO 
QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR [INTERPRE­
TACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO]. Junio de 2014.

ADR 2618/2013	 Tesis: 1a./J. 12/2017 (10a.) DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD 
A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 
QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU 
EJERCICIO. Marzo de 2017.

ADR 2133/2016	 Tesis aislada: 1a. CCII/2018 (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE A FAVOR DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
AL APLICARLA EN UN LITIGIO DE GUARDA Y CUSTODIA, NO 
TIENE COMO FIN FAVORECER A ALGUNO DE LOS PROGENITORES. 
Diciembre de 2018.

ADR 2133/2016	 Tesis aislada: 1a. CCI/2018 (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI­
CIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. 
PERMITE A LAS PARTES ENCONTRARSE EN UN PLANO DE 
IGUALDAD Y HACER EFECTIVO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Diciembre de 2018.

Entorno familiar en casos de familias compuestas

ADR 3394/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 72/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS DONDE SE 
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INVOLUCREN DERECHOS DE MENORES CONSTITUYE UN TEMA 
DE LEGALIDAD Y, POR ENDE, NO ES SUSCEPTIBLE DE IMPUG­
NARSE EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. Agosto de 2013.

ADR 3394/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 23/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE 
ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 
Abril de 2014.

ADR 3394/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 31/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA. 
Abril de 2014.

ADR 3394/2012	 Tesis aislada: 1a. CCCXLIII/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE 
MENORES. LAS PRUEBAS PERSONALES PARA EVALUAR LA 
IDONEIDAD DE LOS PADRES QUE PRETENDEN SER TITULARES 
DE AQUÉLLA, TAMBIÉN DEBEN PRACTICARSE A LAS PAREJAS 
CON LAS QUE COHABITEN. Octubre de 2014.

ADR 1697/2013	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 52/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, INTER­
PRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES 
Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTI­
TUCIONAL. Junio de 2014.

ADR 1697/2013	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 53/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA 
DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A 
SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO 
QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR [INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO]. Junio de 2014.

ADR 1697/2013	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 30/2017 (10a.) DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE CON­
FORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITU­
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. Abril de 2017.

Ejercicio de la guarda y custodia por la familia ampliada

ADR 2554/2012	 Tesis aislada: 1a. LV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
CONDICIONES A LAS QUE SE DEBE ATENDER PARA ACORDAR 
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EL RETORNO DE UN MENOR A SU FAMILIA BIOLÓGICA CONFORME 
A ESTE PRINCIPIO. Febrero de 2013.

ADR 2554/2012	 Tesis aislada: 1a. LXIV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO EN EL MARCO DE LAS RELA­
CIONES DE LA PATRIA POTESTAD. Febrero de 2013.

ADR 2554/2012	 Tesis aislada: 1a. LXVII/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO INDETERMI­
NADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS. 
Febrero de 2013.

ADR 2554/2012	 Tesis aislada: 1a. LIV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
SU POSIBLE COLISIÓN CON EL PRINCIPIO DE MANTENIMIENTO 
DEL MENOR EN LA FAMILIA BIOLÓGICA EN LOS CASOS DE 
ADOPCIÓN DE UN MENOR DE EDAD. Febrero de 2013.

ADR 2554/2012	 Tesis aislada: 1a. LXIII/2013 (10a.) PATRIA POTESTAD. SU CONFI­
GURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENE­
FICIO DE LOS HIJOS. Febrero de 2013.

ADR 2554/2012	 Tesis aislada: 1a. LVI/2013 (10a.) SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA TUTELA 
QUE EJERCE ES UNA MEDIDA PROVISIONAL Y TRANSITORIA QUE 
RESPONDE AL PRINCIPIO DE INTEGRACIÓN FAMILIAR. Febrero 
de 2013.

ADR 2554/2012	 Tesis aislada: 1a. CXXIII/2014 (10a.) TUTELA DE LOS MENORES 
DE EDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ENCOMIENDA A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA SU PROTECCIÓN INTEGRAL. Marzo de 2014.

ADR 2554/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 23/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE 
ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 
Abril de 2014.

ADR 2554/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 31/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA. 
Abril de 2014.

ADR 2554/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 44/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO 
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INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. Junio de 2014.

ADR 2554/2012	 Tesis aislada: 1a./J. 42/2015 (10a.) PATRIA POTESTAD. SU CONFI­
GURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENE­
FICIO DE LOS HIJOS. Junio de 2015.

Inconstitucionalidad de la preferencia materna para detentar la guarda  
y custodia

ADR 745/2009	 Tesis aislada: 1a. VII/2011 INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EN 
CASO DE QUE DEBA SER SEPARADO DE ALGUNO DE SUS PADRES, 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NO ESTABLECE 
UN PRINCIPIO FUNDAMENTAL QUE PRIVILEGIE SU PERMANEN­
CIA, EN PRINCIPIO, CON LA MADRE. Febrero de 2011.

ADR 1573/2011	 Tesis aislada: 1a. XCVI/2012 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, INTERPRETADO 
A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL PRIN­
CIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL. 
Mayo de 2012.

ADR 1573/2011	 Tesis aislada: 1a. XCVIII/2012 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER 
EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. Mayo de 2012.

ADR 1573/2011	 Tesis aislada: 1a. XCVII/2012 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU 
OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO QUE 
RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO). Mayo de 2012.

ADR 1573/2011	 Tesis aislada: 1a. XCV/2012 (10a.) PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES. EL OTORGAMIENTO DE LA GUARDA Y 
CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD NO DEBE ESTAR BASADO 
EN PREJUICIOS DE GÉNERO. Mayo de 2012.

ADR 1573/2011	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 23/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE 
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ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 

Abril de 2014.

ADR 1573/2011	 Tesis: 1a./J. 31/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES 

Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA. Abril de 2014.

ADR 1573/2011	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 52/2014 (10a.) GUARDA Y CUS­

TODIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, FRAC­

CIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS 

MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ES CONSTITUCIONAL. Junio de 2014.

ADR 1573/2011	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 53/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­

DIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELA­

TIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL 

ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 

[INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), 

DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO]. Junio de 2014.

Cuestiones procesales de los juicios de guarda y custodia

CT 96/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 124/2012 (10a.) INTERDICTO DE 

RETENER O RECUPERAR LA "POSESIÓN INTERINA DE MENORES". 

CASO EN QUE ES IMPROCEDENTE (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS 

DE JALISCO Y PUEBLA, ESTA ÚLTIMA ABROGADA). Febrero de 

2013.

CT 96/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 125/2012 (10a.) INTERDICTO DE 

RETENER O RECUPERAR LA "POSESIÓN INTERINA DE MENORES". 

EN PRINCIPIO SÓLO SON ADMISIBLES LAS PRUEBAS ENCAMI­

NADAS A ACREDITAR LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE 

GUARDA Y CUSTODIA, AUNQUE EXCEPCIONALMENTE PUEDEN 

ADMITIRSE OTRO TIPO DE PRUEBAS (LEGISLACIÓN DE LOS 

ESTADOS DE JALISCO Y PUEBLA). Febrero de 2013.

ADR 4474/2013	 Tesis aislada: 1a. CCLVI/2014 (10a.) CONEXIDAD DE CAUSAS EN 

LAS QUE DEBA ATENDERSE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 

CRITERIO PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y ACCIONES. Julio de 2014.
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ADR 4474/2013	 Tesis aislada: 1a. CCLVII/2014 (10a.) CONEXIDAD DE CAUSAS. 
FORMA EN QUE DEBE PROCEDER EL JUZGADOR FRENTE AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR EN CONTROVERSIAS QUE INCI­
DEN EN SU GUARDA Y CUSTODIA. Julio de 2014.

Derecho de niñas, niños y adolescentes a participar en procedimientos de 
guarda y custodia

ADR 2539/2010	 Tesis aislada: 1a. XLVIII/2011 INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. 
NO EXIGE QUE SE ANALICE LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 
QUE REALIZÓ EL TRIBUNAL COLEGIADO CUANDO SU VULNE­
RACIÓN SE PLANTEA EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. Abril 
de 2011.

ADR 2539/2010	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 30/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. PARA PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ FACUL­
TADO PARA RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS 
QUE CONSIDERE NECESARIAS. Marzo de 2013.

ADR 2539/2010	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 72/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS DONDE SE 
INVOLUCREN DERECHOS DE MENORES CONSTITUYE UN TEMA 
DE LEGALIDAD Y, POR ENDE, NO ES SUSCEPTIBLE DE IMPUG­
NARSE EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. Agosto de 2013.

CT 256/2014	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 13/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. EL DERECHO DE LOS MENORES A PARTICIPAR EN 
LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU 
ESFERA JURÍDICA NO PUEDE ESTAR PREDETERMINADO POR 
UNA REGLA FIJA EN RAZÓN DE SU EDAD. Mayo de 2015.

CT 256/2014	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 12/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS MENORES DE 
EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN 
SU ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE 
DEL JUEZ. Mayo de 2015.

ADR 8577/2019	 Tesis aislada: 1a. LI/2020 (10a.) JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
INFANCIA. DEBE GARANTIZARSE EL DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD A SER ESCUCHADOS EN EL PROCEDIMIENTO JURIS­
DICCIONAL QUE INVOLUCRE SUS DERECHOS, TAMBIÉN EN LA 
PRIMERA ETAPA DE LA INFANCIA, PROMOVIENDO FORMAS 
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ADECUADAS DE INTERACCIÓN, LIBRE OPINIÓN Y COMUNICA­
CIÓN CLARA Y ASERTIVA DE LA DECISIÓN. Noviembre de 2020.

Consideraciones sobre la responsabilidad parental de personas con  
discapacidad

ADR 3859/2014	 Tesis aislada: 1a. VII/2016 (10a.) ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA 
EVALUAR EL CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES CUANDO ÉSTOS 
SEAN PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Enero de 2016.

ADR 3859/2014	 Tesis aislada: 1a. X/2016 (10a.) ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA 
PROBAR SI EXISTE UN DAÑO CONTRA EL MENOR TRATÁNDOSE 
DE PADRES CON ALGUNA DISCAPACIDAD. Enero de 2016.

ADR 3859/2014	 Tesis aislada: 1a. VI/2016 (10a.) ADOPCIÓN. DERECHO DE OPO­
SICIÓN DE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD. Enero 
de 2016.

ADR 3859/2014	 Tesis aislada: 1a. VIII/2016 (10a.) ADOPCIÓN. EL TUTOR NO PUEDE 
SUSTITUIR LA VOLUNTAD DEL PADRE QUE DEBA OTORGAR SU 
CONSENTIMIENTO. Enero de 2016.

ADR 3859/2014	 Tesis aislada: 1a. IX/2016 (10a.) ADOPCIÓN. ESTÁNDAR PARA 
OTORGARLA SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Enero de 2016.

ADR 3859/2014	 Tesis aislada: 1a. IV/2016 (10a.) ADOPCIÓN. LA SUSPENSIÓN DE 
LA PATRIA POTESTAD NO SUPRIME EL DERECHO DEL PROGENI­
TOR A OPONERSE A LA ADOPCIÓN DE SU HIJO. Enero de 2016.

ADR 3859/2014	 Tesis aislada: 1a. V/2016 (10a.) ADOPCIÓN. PRESUNCIÓN EN 
FAVOR DEL PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DE LA FAMILIA 
BIOLÓGICA. Enero de 2016.

ADR 3859/2014	 Tesis aislada: 1a. XI/2016 (10a.) MODELO SOCIAL DE LA DISCA­
PACIDAD. AJUSTES RAZONABLES EN PROCEDIMIENTOS DE 
ADOPCIÓN. Enero de 2016.

Conflictos entre progenitores para la fijación de convivencias con hijos 
e hijas

ADR 583/2013	 Tesis aislada: 1a. CCCVI/2013 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE UN 
MENOR DE EDAD Y RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. SON INSTITU­
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CIONES PARALELAS Y COMPLEMENTARIAS DIRIGIDAS A SALVA­
GUARDAR EL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A LA 
CONVIVENCIA FAMILIAR EN CONTEXTOS DE CRISIS INTRAFAMI­
LIAR. Octubre de 2013.

ADR 583/2013	 Tesis aislada: 1a. CCCVIII/2013 (10a.) RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
O DERECHO DE VISITAS. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER 
EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECI­
SIÓN. Octubre de 2013.

ADR 583/2013	 Tesis aislada: 1a. CCCVII/2013 (10a.) RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
O DERECHO DE VISITAS. EN SU IMPLEMENTACIÓN LA AUTORI­
DAD JUDICIAL DEBE TENER COMO EJE RECTOR EL PRINCIPIO DE 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Octubre de 2013.

ADR 583/2013	 Tesis aislada: 1a. CCCIX/2013 (10a.) SUSTRACCIÓN DE MENORES. 
EL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO ES CONTRARIO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR NI AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
CONVIVENCIA FAMILIAR. Octubre de 2013.

ADR 583/2013	 Tesis aislada: 1a. CCCXI/2013 (10a.) SUSTRACCIÓN DE MENORES. 
LA PREVISIÓN DE LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS ATIENDE A SITUACIONES Y BIENES JURÍDICOS DISTIN­
TOS. Octubre de 2013.

ADR 583/2013	 Tesis aislada: 1a. CCCX/2013 (10a.) SUSTRACCIÓN DE MENORES. 
LOS ARTÍCULOS 223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. Octubre de 2013.

ADR 583/2013	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 18/2014 (10a.) INTERÉS SUPE­
RIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. 
Marzo de 2014.

ADR 583/2013	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 23/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE 
ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 
Abril de 2014.

ADR 583/2013	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 31/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA. 
Abril de 2014.
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ADR 583/2013	 Tesis aislada: 1a. CLIX/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE UN 
MENOR DE EDAD Y DERECHO DE VISITAS. EL RÉGIMEN ESTA­
BLECIDO EN ESTAS FIGURAS NO PUEDE SER TRANSGREDIDO 
UNILATERALMENTE POR CUALQUIERA DE LOS PADRES, POR LO 
QUE SI UNO DE ELLOS NO ESTÁ CONFORME CON LAS CONDI­
CIONES ESTABLECIDAS PARA EL EJERCICIO DE LAS MISMAS, DEBE 
ACUDIR A LAS INSTANCIAS JUDICIALES COMPETENTES. Abril 
de 2014.

ADR 583/2013	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 44/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO 
INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. Junio de 2014.

Cambio de domicilio del progenitor no custodio

ADR 2931/2012	 Tesis aislada: 1a. LXVIII/2013 (10a.) DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD A CONVIVIR CON SUS PADRES. CONDICIONES PARA 
SU EJERCICIO EFECTIVO CUANDO RESIDAN EN LUGARES DIS­
TANTES. Marzo de 2013.

ADR 2931/2012	 Tesis aislada: 1a. LXIX/2013 (10a.) DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD A CONVIVIR CON SUS PADRES. MODOS DE RESOLVER 
SU CONFLICTO CON EL DERECHO DEL PROGENITOR CUSTODIO 
A DECIDIR SU LUGAR DE RESIDENCIA. Marzo de 2013.

ADR 3094/2012	 Tesis aislada: 1a. CCCLXVI/2014 (10a.) CAMBIO DE DOMICILIO 
DEL PROGENITOR QUE TIENE LA GUARDIA Y CUSTODIA DE UN 
MENOR DE EDAD. EL DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS 
CONSTITUYE UN LÍMITE A ÉSTE. Octubre de 2014.

ADR 3094/2012	 Tesis aislada: 1a. CCCLXVIII/2014 (10a.) DERECHO DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS 
MENORES DE EDAD. Octubre de 2014.

ADR 3094/2012	 Tesis aislada: 1a. CCCLXVII/2014 (10a.) DERECHO DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS. LOS GASTOS GENERADOS POR LOS DESPLA­
ZAMIENTOS PARA EJERCERLO, DEBEN CONSIDERARSE POR EL 
JUEZ AL DECRETAR LA PENSIÓN ALIMENTICIA CORRESPON­
DIENTE. Octubre de 2014.

ADR 3094/2012	 Tesis aislada: 1a. CCCLXIX/2014 (10a.) DERECHO DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS. SU CARACTERIZACIÓN COMO UN DERECHO-
DEBER. Octubre de 2014.
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ADR 3829/2013	 Tesis aislada: 1a. CXCIV/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. AL PONDERAR SUS DERECHOS DE CONVIVENCIA CON 
LOS DEL PROGENITOR CUSTODIO A DECIDIR EL LUGAR DE 
RESIDENCIA, EL JUZGADOR DEBE GESTIONAR LA POSIBILIDAD 
DE CONCILIAR LOS INTERESES EN CONFLICTO Y PROCURAR EL 
MAYOR BENEFICIO DE AQUÉL. Junio de 2015.

Restricciones al régimen de visitas y convivencias

ADR 3799/2014	 Tesis aislada: 1a. C/2016 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
EN ATENCIÓN A ESTE PRINCIPIO, CUANDO LOS PROGENITORES 
EJERZAN ACTOS DE VIOLENCIA SOBRE LOS HIJOS, PUEDE 
RESTRINGIRSE SU CONVIVENCIA. Abril de 2016.

ADR 3799/2014	 Tesis aislada: 1a. CI/2016 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
LA CONVIVENCIA PATERNO-FILIAL SUPERVISADA EN UN CENTRO 
DE CONVIVENCIA FAMILIAR, CONSTITUYE UNA MEDIDA ACORDE 
CON ESTE PRINCIPIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
Abril de 2016.

CT 267/2020	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 11/2021 (10a.) SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. CUANDO ÉSTE CONSISTE EN UNA DETER­
MINACIÓN JUDICIAL QUE ORDENA UN RÉGIMEN DE CONVIVEN­
CIA PROVISIONAL EN FORMA PRESENCIAL Y LIBRE ENTRE UN 
MENOR DE EDAD Y EL PROGENITOR NO CUSTODIO, EL CON­
TEXTO DE LA PANDEMIA POR LA ENFERMEDAD COVID-19, 
PERMITE QUE LA SUSPENSIÓN SE OTORGUE MODULANDO LA 
CONVIVENCIA PARA QUE SE REALICE A DISTANCIA POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIEMPRE Y CUANDO EL MATERIAL PROBATORIO 
CON QUE SE CUENTE AL PROVEER LA MEDIDA NO PERMITA 
FIJAR UNA DISTINTA COMO MÁS PROTECTORA DE SU INTERÉS 
SUPERIOR. Mayo de 2021.

Convivencias entre niñas, niños y adolescentes y su familia ampliada	

ADR 4075/2016	 Tesis aislada: 1a. VII/2018 (10a.) VISITA DE LOS MENORES A LA 
FAMILIA AMPLIADA, EN EL EXTRANJERO. ASPECTOS QUE DEBE 
TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL RESOLVER SOBRE LA 
AUTORIZACIÓN RELATIVA. Enero de 2018.

Opinión de niñas, niños y adolescentes en la convivencia con sus progenitores

ADR 1674/2014	 Tesis aislada: 1a. CCLXV/2015 (10a.) EVOLUCIÓN DE LA AUTO­
NOMÍA DE LOS MENORES. FUNDAMENTO, CONCEPTO Y FINA­
LIDAD DE ESE PRINCIPIO. Septiembre de 2015.
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ADR 1674/2014	 Tesis aislada: 1a. CCLXVI/2015 (10a.) EVOLUCIÓN DE LA AUTO­
NOMÍA DE LOS MENORES. LÍMITES A DICHO PRINCIPIO. Septiem­
bre de 2015.

ADR 1674/2014	 Tesis aislada: 1a. CCLXVII/2015 (10a.) EVOLUCIÓN DE LA AUTO­
NOMÍA DE LOS MENORES. LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR 
SU GRADO. Septiembre de 2015.

Límites a la guía parental

AR 203/2016	 Tesis aislada: 2a. CXXXIX/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, NO DISCRIMINA A LOS MENORES DE 
EDAD POR RAZÓN DE SU SEXO. Enero de 2017.

AR 203/2016	 Tesis aislada: 2a. CXXXVIII/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 50, FRACCIONES VII Y XI, 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL RECONOCER EL DEBER ESTA­
TAL DE GARANTIZAR EL ACCESO A MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS 
Y PRESTAR ASESORÍA Y ORIENTACIÓN SOBRE SALUD SEXUAL, 
RESPETA EL DERECHO HUMANO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE 
DE SALUD FÍSICA Y MENTAL DE LOS MENORES DE EDAD. 
Enero de 2017.

AR 203/2016	 Tesis aislada: 2a. CXXXVII/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL DEBER ESTATAL DE PRESTAR ASE­
SORÍA, ORIENTACIÓN SEXUAL Y GARANTIZAR EL ACCESO A 
MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS, DEBE ATENDER A LA TRAYECTO­
RIA VITAL DE LOS MENORES DE EDAD. Enero de 2017.

AR 203/2016	 Tesis aislada: 2a. CXLIII/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL DEBER ESTATAL DE PRESTARLES 
ASESORÍA, ORIENTACIÓN SEXUAL Y GARANTIZAR SU ACCESO 
A MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS, NO PUEDE DESPLAZAR LA 
FUNCIÓN PROTECTORA Y ORIENTADORA DE LA FAMILIA. Enero 
de 2017.

AR 203/2016	 Tesis aislada: 2a. CXLI/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE 
ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE 
ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE. Enero 
de 2017.
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AR 203/2016	 Tesis aislada: 2a. CXXXVI/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. LA LEY GENERAL RELATIVA RECONOCE 
LOS DERECHOS PARENTALES DE EDUCAR A LOS MENORES DE 
EDAD. Enero de 2017.

AR 203/2016	 Tesis aislada: 2a. CXL/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. LOS ARTÍCULOS 10, 39, 57, FRACCIÓN 
VII, Y 116, FRACCIÓN IV, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL HACER 
REFERENCIA A LA "PREFERENCIA SEXUAL", NO VULNERAN EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NI EL DERECHO DE LOS PADRES 
DE EDUCAR A SUS HIJOS. Enero de 2017.

AR 203/2016	 Tesis aislada: 2a. CXLII/2016 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. LOS ARTÍCULOS 57, SEGUNDO 
PÁRRAFO, Y 103, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO 
CONSTITUYEN UNA RESTRICCIÓN INDEBIDA AL EJERCICIO DE 
LA PATRIA POTESTAD. Enero de 2017.

AR 203/2016	 Tesis de jurisprudencia: 2a./J. 113/2019 (10a.) DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL 
QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES 
AFECTE. Agosto de 2019.

AR 208/2016	 Tesis aislada: 1a. CCX/2017 (10a.) DERECHO A ELEGIR EL NOMBRE 
DE LOS HIJOS. SE ENCUENTRA PROTEGIDO POR EL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. Diciembre de 2017.

AR 208/2016	 Tesis aislada: 1a. CCXI/2017 (10a.) DERECHO A LA VIDA PRIVADA 
Y FAMILIAR. RECONOCIMIENTO Y CONTENIDO. Diciembre de 
2017.

AR 208/2016	 Tesis aislada: 1a. CCVII/2017 (10a.) ORDEN DE LOS APELLIDOS. 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Diciembre de 2017.

AR 208/2016	 Tesis aislada: 1a. CCVIII/2017 (10a.) ORDEN DE LOS APELLIDOS. 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Diciembre de 2017.

AR 208/2016	 Tesis aislada: 1a. CCIX/2017 (10a.) ORDEN DE LOS APELLIDOS. 
PRIVILEGIAR EL APELLIDO PATERNO DEL HOMBRE SOBRE EL DE 
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LA MUJER REFUERZA PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS CONTRA LA 
MUJER. Diciembre de 2017.

AR 800/2017	 Tesis aislada: 2a. V/2018 (10a.) CONGRESO DE LA UNIÓN. ESTÁ 
FACULTADO PARA EMITIR LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. Enero de 2018.

AR 800/2017	 Tesis aislada: 2a. VII/2018 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY RELATIVA, QUE 
RECONOCE A LOS MENORES SU DERECHO DE ASOCIACIÓN 
Y REUNIÓN, SE APEGA AL PARÁMETRO DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL. Enero de 2018.

AR 800/2017	 Tesis aislada: 2a. VIII/2018 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY RELATIVA, QUE 
RECONOCE A LOS MENORES SU DERECHO A LA INTIMIDAD, SE 
APEGA AL PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. 
Enero de 2018.

AR 800/2017	 Tesis aislada: 2a. IX/2018 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XX, DE LA LEY 
RELATIVA, RECONOZCA A LOS MENORES EL DERECHO DE 
ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNI­
CACIÓN, NO CONLLEVA EL ACCESO A CUALQUIER CONTENIDO. 
Enero de 2018.

AR 800/2017	 Tesis aislada: 2a. X/2018 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
REQUISITOS PARA EL ADECUADO EJERCICIO DEL DERECHO 
DE LOS MENORES DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFOR­
MACIÓN Y COMUNICACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, FRAC­
CIÓN XX, DE LA LEY RELATIVA. Enero de 2018.

AR 800/2017	 Tesis aislada: 2a. VI/2018 (10a.) DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
AL RECONOCER EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE 
RELIGIÓN Y CONCIENCIA, NO VULNERA EL DERECHO DE LOS 
PADRES A EDUCAR A SUS HIJOS CONFORME A SUS PROPIAS 
CONVICCIONES. Enero de 2018.
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AR 800/2017	 Tesis aislada: 2a. XI/2018 (10a.) EVOLUCIÓN PROGRESIVA DE LAS 
FACULTADES DEL NIÑO. CONSTITUYE UN "PRINCIPIO HABILITA­
DOR" DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS. Enero de 2018.

AR 800/2017	 Tesis aislada: 2a. XV/2018 (10a.) DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO CONTIENE UNA PERMISIÓN PARA LA 
ESTERILIZACIÓN VOLUNTARIA DE MENORES. Enero de 2018.

AR 800/2017	 Tesis de jurisprudencia: 2a./J. 113/2019 (10a.) DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL 
QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES 
AFECTE. Agosto de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. XI/2019 (10a.) AUTONOMÍA PARENTAL. LINEA­
MIENTOS PARA SU INTERVENCIÓN POR PARTE DEL ESTADO EN 
UN CONTEXTO MÉDICO. Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. VII/2019 (10a.) AUTONOMÍA PROGRESIVA DE 
LOS MENORES. DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A DECIDIR 
EN CONTEXTOS MÉDICOS. Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. VIII/2019 (10a.) AUTONOMÍA PROGRESIVA DE 
LOS MENORES. DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A EJERCER 
SU LIBERTAD RELIGIOSA. Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. V/2019 (10a.) DERECHO DE LOS PADRES A IMPAR­
TIR A SUS HIJOS MENORES DE EDAD UNA CREENCIA RELIGIOSA. 
Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. VI/2019 (10a.) DERECHO DE LOS PADRES A 
TOMAR DECISIONES MÉDICAS POR SUS HIJOS. Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. XIII/2019 (10a.) DERECHO DE LOS PROGENI­
TORES DE UN MENOR DE EDAD A OPTAR POR UN TRATAMIENTO 
ALTERNATIVO EN CONTEXTOS MÉDICOS. Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. II/2019 (10a.) DERECHO A LA VIDA PRIVADA 
FAMILIAR. CONSTITUYE UNA GARANTÍA FRENTE AL ESTADO Y 
A LOS TERCEROS PARA QUE NO PUEDAN INTERVENIR ARBI­
TRARIAMENTE EN LAS DECISIONES QUE CORRESPONDEN 
ÚNICAMENTE AL NÚCLEO FAMILIAR. Febrero de 2019.
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AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. III/2019 (10a.) DERECHO A LA VIDA PRIVADA 
FAMILIAR. AUTONOMÍA DE LOS PADRES PARA TOMAR DECISIO­
NES SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD. Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. IX/2019 (10a.) DERECHOS A LA SALUD Y VIDA 
DE LOS NIÑOS COMO LÍMITE A LOS DERECHOS A LA PRIVACIDAD 
FAMILIAR Y LIBERTAD RELIGIOSA. Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. X/2019 (10a.) INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN 
LA PRIVACIDAD FAMILIAR. SUPUESTO DE RIESGO A LA VIDA 
DEL MENOR EN CONTEXTOS MÉDICOS. Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. XII/2019 (10a.) INTERVENCIÓN ESTATAL EN LA 
AUTONOMÍA FAMILIAR EN UN CONTEXTO MÉDICO. DEBERES DEL 
ESTADO DERIVADOS DE LA PRIVACIDAD FAMILIAR Y EL DERECHO 
A LA NO DISCRIMINACIÓN. Febrero de 2019.

AR 1049/2017	 Tesis aislada: 1a. IV/2019 (10a.) LIBERTAD RELIGIOSA. DEBERES 
QUE IMPONE AL ESTADO. Febrero de 2019.

Limitación a la representación originaria de los progenitores	

CT 70/2012	 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 102/2012 (10a.) MENORES DE 
EDAD. CUENTAN CON INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE RESOLUCIONES DICTADAS 
RESPECTO DE SU GUARDA Y CUSTODIA (ESTUDIO CORRESPON­
DIENTE ANTERIOR A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES AL 
JUICIO DE AMPARO DE 6 DE JUNIO DE 2011). Enero de 2013.

CT 112/2017	 Tesis de jurisprudencia: P./J. 3/2019 (10a.) REPRESENTANTE ESPE­
CIAL DEL MENOR EN EL JUICIO DE AMPARO. CONDICIONES PARA 
SU NOMBRAMIENTO CUANDO ÉSTE COMPARECE CON EL CARÁC­
TER DE TERCERO INTERESADO Y NO DE QUEJOSO (INTERPRE­
TACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO). Febrero 
de 2019.
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